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PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 16Ml2018X0025 
Bitácora: 09/IPA0094/05/18 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), del proyecto denominado "Construcción, 
Instalación y Operación de una Estación de Servicio, a ubicarse en la Población de Buenavista, 
Municipio de Buenavista Tomatlán, Michoacán" presentado por , en 
lo sucesivo el Regulado, el 09 de mayo de 2 O 18 en Oficialía de Partes de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con 
pretendida ubicación en Carretera Apatzingán-Buenavista No. 3 500, Municipio de Buenavista 
T omatlán, en el Estado de Michoacán, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N O O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es la autoridad competente para 
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4 º , fracción XXVII y 37, fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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1 1 1 .  Que  el artícu lo 2 8 de  la  Ley  General de l  Equili b r io Ecológ i co y l a  P rotección al Amb iente 
estab l ece que la eval uación del impacto ambiental es e l proced i m iento a través del cual la 
Sec retaría estab lece las condic i ones  a que se sujetará la realizaci ón  de obras y acti vidades que 
puedan causar desequi l ib r io eco lógico o rebasar los l ímites y condiciones estableci dos en las 
d ispos ic i ones ap l i cable s  para proteger el ambi ente y p reservar y r e stau rar l os  ecosistemas, a fi n 
de  evitar o reduci r al m ín imo sus efectos negativos sobre el medio amb iente. Para ello, en l o s 
casos en que determine  el Reglamento que al efecto se expida, qu ienes pretendan l leva r a cabo 
alguna de las siguientes  obras o activi dades, requeri rán previamente la autor ización en materia 
de impacto ambiental de la Secretaría: 

11.- Industria del petróleo. petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azucarera, del 
cemento y eléctrica; 

IV. Que el artícu lo 3 1  de la Ley General del Equilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente 
establece en la fracción 1 , que la real ización de  las obras y activi dades a que se refie ren las 
fracciones I a X I I  del artícu l o  2 8 , reque ri rán la presentac ión de un i nfo rme p reventivo y no una  
man ifestaci ón  de  impacto ambiental, cuando existan normas ofi c iales mexicanas u otras 
d i spos ic iones que regu len las emis i ones, las d escargas, el aprovechamiento de recu rsos 
natu rale s y, en general , todos  los impactos ambientales re levantes que puedan producir las 
ob ras o act iv idades . 

v. Que el artículo 5, inciso D), fracción IX, del Reglamento de  la Ley Genera l del Equ i l i b r i o  Eco lógi co 
y la Protecci ón  al Ambiente en Mater ia de  Evaluac ión del Impacto Amb iental establece que 
qu ienes pretendan l l evar a cabo alguna de  las siguientes ob ras o act iv i dades, r equeri rán 

1 previamente la auto r ización de  la Secreta ría en  materi a de impacto ambiental : 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento, d istri bución y expendio al púb lico de petrolíferos, y 

v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en  Materia de  Evaluación del Impacto Ambienta l  establece en la fracción I que  la 
real ización de  las obras y acti vidades a que se refieren el artículo S del m i smo ordenamiento, 
requer irán la presentación de un  I nfo rme P reventivo cuando ex i stan normas ofi cia les mexicanas 
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u otras d i spos iciones que regul en l a s  emisiones ,  las descargas , e l aprovechamiento de  recu rsos 
natura l es y, en genera l ,  todos los impactos ambientales rel evantes que las obras o actividades 
puedan producir. 

V I I .  Que el  07  de  noviembre de 20 1 6  se publ icó en el Diario Ofic ial de  la Federación  la Norma Ofi cial 
Mexi cana NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcci ón, operac ión y mantenimi ento de 
Estaciones de  Servi cio para almacenamiento y expend io de d iésel y gasol inas, misma que entró 
en v igor e l  6 de enero de 2 0 1 7 . 

V I I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016  consiste en establecer las especificaci ones , 
parámetros y requi sitos técnicos de Segu r idad Industr ial, Seguridad Operativa, y Protección  
Ambiental que se deben cumpl ir en e l  d iseño, construcción, operación y mantenim iento de  
Estac iones de Servicio para almacenamiento y expendio de  d iésel y gasoli nas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-2016  referente a la Gestión Ambiental , se 
desprende que. para el desarrol lo de las actividades referidas en la arma, el Regu lado deberá 
tener identificadas las med idas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pud iera generar. 

X. Que se deberá cumpl i r  con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-2016  que establece que previo a la  construcción se  debe contar con los permisos y 
autorizaciones regulatorias requeridas por l a  normatividad y legi slación local y/o federal, 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes anál is is de r iesgo que sean aplicabl es. 
Asimismo, dentro de  estas disposiciones se  encuentran las de del imi tación respecto a d istanc ias 
de seguridad a e l ementos externos, en p redios urbanos, pob lac iones ru rales o al margen de 
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 0  metros para determinación 
de  manto freático, pozos de observación, pozos de  monitoreo, sistemas de recuperación de 
vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, med idas de  hermeticidad 
neumática en todos los s istemas. 

XI .  Que der ivado de lo anter io r ,  y con el cump l imiento de la  NOM-00S-ASEA-201 6 se regulan las 
emisiones , las descargas, y en general , todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
produc i r  la construcción y operac ión de instalaciones para el expendio al públ ico de 
petrolíferos (estaciones de serv icio de gasoli na y/o diése l) ,  previn iendo posib les impactos 

Página 3 de 1 O 

Boulevard Adolfo Rlllz Cortines No 4209 ,  Jardines en la Montana Delegación Tlalpan. C.P 1 4 210 .  C iudad de México 
Teléfono: 01 S S  9 1 2 6  0 1 00 

L� At<"- �,l t l< al de Se¡;undad l�d� r-,.¡ : d P.o<eccl&rl �I \edlo Amh, 1 (! 1 'iecu,r Hld?,x <i;JUIO t.>r!IU, ulíl,za 11crón,n,o •A$EI, 
¡, !..� p,�l3\!<a, • • ' rw:,1 S.ci:u1.:11<1. E.�e'1\'ª y M'!>� n ·e ·  cc,r.;ü ¡>ailt IS,• �u n1id.1d •1�":uoc"'' 

I 

¡ 



SEMARNAT 
SECRIT/\JÚ.-\ DE 

MCOIO A.'l.lil lENTE 
"RECU RSOS NATURALES 

AS EA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia  acional de Seguridad I ndustri al y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Un idad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilanc ia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/573 1/201 8 

ambientales signifi cativos, si se considera que  l a  ub i cación pretend ida se l ocal iza en áreas 
urbanas, suburbanas e industrial es. de equipamiento u rbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales y/o locales que no  están dentro de 
un Área Natural P rotegida, por l o  que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de 
conformidad con l o  dispuesto en  l os  artículos 3 1 , fracción I de la Ley General del Equi l ibr io 
Ecológico y l a  Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equ il ibr io Ecológico y l a  P rotecc ión al Ambiente en  Materia de Eva luación del Impacto Amb iental; 
4 fracción XXV I I  y 3 7 del Reglamento I nterior de la Agenc ia Nacional de Seguridad I ndustria l y 
de Protección a l  Med io Ambiente d el Sector H id rocarburos p rocede a evaluar l a  información  
presentada para e l  Proyecto. 

X I I .  Que por la descr ipción ,  características y ub icación de las actividades que i ntegran e l  Proyecto , 
éste es de competencia federal en materia de  evaluación de  impacto ambiental , por ser una 
obra relacionada a la construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento, 
d i str ibuc ión y expend io  al públ ico de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 2 8  fracción 
1 1 de la Ley General del Equ il ibrio Eco l ógico y la P rotección al Ambiente (LGEEPA), y 5 i nc iso D) .  
fracción IX  del Reglamento de l a  Ley Generq l de l  Equ i l i b r io Ecológico y la  Protección al Ambiente 
en mater ia de Eval uación de Impacto Amb ienta l (RE IA), asim i smo se pretende desarrol la r una 
actividad del sector hidrocarburos de  conformidad con lo  señalado en el  artícu l o  3 ,  fracc ión X I .  
inciso e) de la ley de la Agencia acional de  Seguridad Industr ial y de  Protección al  Med io 
Ambiente del Sector H idrocarburos, al tratarse del almacenamiento, d istri buc ión y expendio a l  
púb l ico de  petrolíferos. 

Descripción del proyecto. 

XI I I .  Una vez analizada la información p resentada y d e  acuerdo con lo mani festado por el Regu lado, 
el Proyecto consiste en la construcción, operación y manten imiento de una estación de servicio , 
cuya actividad pr inci pal será la comercial ización al púb l ico de  gasol inas Magna y Premium; as í  
como combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 2 1 0 ,000 litros ,  dist r ibuidos 
en 3 tanques de la siguiente manera: 

• 1 tanque para a l macenar 8 0,000 l it ros de  Magna 
• 1 tanque para a lmacenar 5 0,000 l i t ros de  Premium 
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• 1 tanqu e para almacenar 8 0 ,000 l i tros de  D iésel 

Así m i smo contará con: 

DISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE COMBUSTIBLE 

Número de 
úmero de mangueras 

Número de Número de 
Dispensarios posiciones de mangueras de mangueras Diésel 

carga de gasol ina Magna gasol ina Premium 

1 2 2 2 -

1 2 2 2 -

1 2 - - 2 

Así mismo, este Proyecto contara con zona de tanques, baño de empleados, cuarto de  
máqu inas, cuarto de sucios, cuarto de residuos peligrosos ,  controles eléct r icos, facturación, 
esca l era, baños púb l icos ,  t ienda de  conveniencia ,  bodega de  conveniencia, zona de  gaso l i n as, 
zona de  di ésel , estacionamiento, banqueta, j a rd ín, circulación, p lanta alta, cua rto de  l imp ios ,  
gerencia ,  c i rcu laci ón , áreas verdes. 

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superfic ie  de  4 ,879 .5  m2 , e l sitio donde se ub ica 
e l  s itio de l Proyecto se  encuentra inmerso en una  zona u rbana a p le de carretera, l a  cual 
atraviesa el Mun ic ipio de Buenavista Tomatlán por lo que se ubica dentro de la mancha u rbana 
de l munic ip io ,  por l o  que el ento rno ambiental fue modificado con anteri or idad .  P r esenta 
L icencia de Uso de Sue lo. E l  Regulado indica la d i stri bución  de  las supe rficies del Proyecto, en 
el p lano arqu itectón ico adjunto al IP. Las coordenadas de ubi cación geográfica del Proyecto 
son: 

Coordenadas U TM ZONA 1 3- DATUM WGS 84 
Vértice X y 

1 7 5 4 , 3 4 6.00 - 2 1 2 5  5 8 4.0 6 
2 7 5 4 , 2 9 9 . 7 6  - 2 , 1 2 5 ,78 6. 9 2  
3 7 5 4 , 2 4 9 . 8 3  - 2 , 1 2 5 ,8 2 7. 8 0  
4 7 5 4 ,307. 6 5 - 2, 1 2 5 ,8 8 9 .4 7 

El Regu lado establece las medidas de  mitigación y/o compensación en las páginas 70-8 5 del 
I P. En adición a lo ante r io r  esta DGGC determina que de conformidad con lo estab lecido en el 
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Anexo 4 de  l a  NOM-00S-ASEA-201 6, e l Regu lado deberá cumpl i r  con l a tota l idad de  l as 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de l as etapas de l  presente Proyecto. 

El Regulado en el cronograma de  actividades presentado en la página 1 3  del I P  estimó un  p l azo  
de 16 meses para la etapa  de preparación del s it io y construcción, y de 30 años para operac ión 
y manten imiento del P royecto, esta DGGC consid e ra  otorgar un  p lazo de hasta 16 meses 
para la etapa de  preparación del sitio y construcción y. de 30 años para la operación y 
mantenimiento considerando la vida útil de l os tanques. E l p rimer plazo i n ici ará a partir de  l a  
notifi cación del p resente resolutivo y el segundo a partir de  la  conclusíón de l  pr imer p lazo 
otorgado. 

La i nformación de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 14-
4 6  del Capítulo I I I  del I P. 

En apego a lo expuesto y de confo rmidad con lo dispuesto en los artícu l o s  2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I de la Ley General del Equil ibr io Ecológico y la P rotección al Amb iente; 1 º, 3 º fracción XI, 4 º ,  
S º fracción XV I I I, 7 fracción I de la  Ley de l a  Agencia acional de Seguridad I ndustrial y de Protecc ión 
al Medio Ambiente de l  Sector H idrocarburos; 2 segundo párrafo. 3 fracción l .  B is ;  5 º inci so  D) fracción 

/ 
IX, 2 9  fracción I y 3 3  fracción I del Reglamento de  l a  Ley General del Equ il ibri o Eco lógico y la 
Protecci ón  al Ambiente en materia de Evaluación del I mpacto Ambiental ; 4 ,  fracción XXVII , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracc ión V I  de l  Reg lamento I nterior de  la Agenc ia Naciona l de  Seguridad I ndust ri al y 
de P rotección al Medio Ambiente de l  Sector H id rocarbu ros, y a l a  Norma Ofi ci al Mexicana NOM-
00S-ASEA-2016 . Diseño ,  construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Se rvicio para 
almacenamiento y expend io  de d iésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la real ización del Proyecto "Construcción, Instalación y Operación de ? 
una Estación de Servicio, a ubicarse en la Población de Buenavista, Municip io de Buenavista 
Tomatlán, Michoacán", con pretendida ubicación en Carretera Apatzingán-Buenavista o. 3500, 
Municipio de  Buenavista T omatlán, en el Estado de Michoacán, ya que se ajusta a lo di spuesto en los 
artículos 3 1  fracción I de la Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción 
1 y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General del Equi l i br i o Ecológico y l a  Protecc ión al Ambiente 
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en materia de  Evaluación  de l  Impacto Ambiental; a l regu larse ,  en l a  NOM-00S-ASEA-2016, D iseño , 
construcci ón ,  operación y mantenim iento de Estac iones de Servic io para almacenamien o y expend io 
de  diése l  y gasoli nas; las emisiones, las descargas, e l  aprovechamiento de recursos naturales y ,  en 
general , todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan 
p roduci r. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales correspondientes a 
instalar una estación de servicio en zona de carretera, conforme a lo descrito en los Considerandos IV 
al XIII de  la presente resolución. 

SEGUNDO.- El P royecto se desarrollará de acuerdo al cronograma señalado en el Considerando XI I I  
de l  p resente, respecto las etapas de preparación de l  s itio y construcción, as í  como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión, I nspección y Vigi lancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fecha de inicio de cada una de 
las etapas referidas; ello obedece a los fines de inspección correspond ientes I nd icados en la NOM-00S
ASEA-2016, Diseño, construcción, operac ión y mantenimiento de Estaciones de Servic io para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasol inas. 

Al término de la v ida ú ti l del Proyecto, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de toda l a  
infraestructura que se encuentre presente en el polígono de l  Proyecto, as /  como la demoli ción de las 
construcciones existentes ,  dejando el predio, l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posib l e  a las condiciones i niciales en las que se encontraba el sitio. 

Para ta l  efecto e l  Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
s iti o para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspondientes a d icho programa para que la Dirección General de Supervisión, I nspección y 
Vigilanci a Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar  el i nforme final de  abandono y 
rehabi l i tación del sit io .  

TERCERO.- En caso de modificaciones a l Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20  días hábi les 
de anticipación a la ejecución de las mismas, presentar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-2 01 6, Diseño ,  construcc ión , operación y manten imi ento de  Estac iones de Servicio para 
a lmacenamiento y expend io  de  d i ése l y gasolinas; o en su caso , si éstos no causarán desequilibr ios 
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ecológi cos ,  n i  rebasarán l o s  l ímites y condi c iones establ eci dos en  l as d i sposic iones juríd icas relativas a l a 
p rotección al amb iente que l e  sean apl i cab les .  

CUARTO.- La presente resolución se refie r e exc lu sivamente a la eva luación de l  impacto am biental 
que se  p revé sobre el s it io de l  Proyecto que  fue desc rito, po r  lo que, la p resente resoluc ión no 
constituye un permiso o autorización de inicio de obras y/o actividades, ya que  las m i smas son 
competenc ia de  las i n stancias estata les ,  o en  su caso mun i cipales, de  confo rmidad con  lo d i spuesto 
en  la legis laciones estatal es y orgáni cas mun i cipa l es, as í como en la legisl ación orgán i ca munici pal y 
de  desar ro l lo u rbano  u ordenam iento territorial, d e  las Enti dades Federat ivas; as i m i smo ,  la presente 
reso l uci ón  no  reconoce  o valida l a  legítima prop iedad y/o tenencia de la t i e r ra; po r  lo que, quedan a 
sal vo las acciones que  dete rm inen l as autor i dades federa les ,  estatales y munic ipales  en  el ámb i to de  
sus respect i vas competencias .  

En  este senti do ,  e s  obligación de l  Regulado contar de manera p revia al i nici o de  cualqu i er act ividad 
r e lacionada con el Proyecto con l a  total i dad de l o s  pe rmisos, auto ri zaciones, l i cenc ias ,  entre ot ros, 
que  sean necesari as para su real izaci ón , conforme a las disposi ci ones l egales apl i cables en cualqu ie r  
mate ria distin ta a l a que  se ref iere la p resente resolución, en el entendido de  que la resoluc ión que  
expide  esta DGGC no deberá se r consi de rada como causal (vincul ante )  pa ra que  otras autori dades 
en e l ámbito de  sus respectivas  competenc ias otorguen sus  autorizac i ones, pe rmisos o l i cenci as, 
entre otros, que les co r respondan. 

La p resente reso l uc ión no  exime al Regu lado del cumpl im iento de  l as di sposiciones apli cables 
derivadas de l a Ley de H i d rocarburos como la presentación  de la eval uaci ón  de impacto social que  
establece e l a rtícu l o 1 2 1  de  la c itada l ey; as í como tampoco de  conta r con el d i ctamen técnico de  
d i seño y construcción ,  y en su momento el de  ope ración y manten im iento  para l a  evaluación  de  la 
conform idad emitido a l a  estac ión de serv ic io ,  po r una  Unidad de  Ver i ficación acred i tada, y aprobada 
por l a  Agenc ia ,  de  acuerdo con l o  estableci do  en el inc i so 9 de  la NOM-00S-ASEA-201 6. 

Asimismo ,  el Regu lado deberá contar con la auto r ización de  su Sistema de  Admin istración  de  
Riesgos, para dar cump l im iento a lo establec ido en las DISPOSICIONES administrativas de 
carácter general que establecen los Lineamientos para la  conformación, implementación y 

autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa 
y Protección al Medio Ambiente aplicables a tas actividades de Expendio al Público de Gas 
Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de 
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Petrolíferos , publ i cadas en el Diario Ofic ia l  de  la  Federación el 16  de j un io  de 20 1 7 , de  confo rmidad 
con el p rograma que al efecto emita l a  AGENCIA, para instalac iones que hayan obten ido perm i so de 
la  CRE antes de marzo de  2 O 1 8  o ,  previo a su const rucción, para instalac iones que  hayan obten ido 
permiso de la CRE con posterior idad a marzo de 2 0 1 8 . 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que de conformidad con 
el artículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de  la Ley General de l Equ i librio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, el cual dispone que el 
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente, en caso de que esta 
s i tuación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de vo l untades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de l os de rechos y ob l igaciones de la m isma. 

SEXTO.- De la responsabi l idad objetiva y estri cta en materia de impacto amb iental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con la Ley Genera l  del Equ i l ibr io Ecológico y la  
Protección a l  Ambiente, la  Ley General para la  Prevención y Gestión Integral de los  Residuos Peligrosos 
y demás o rdenamientos apl icables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos, con i ndependencia de que un tercero ajeno o uno 
re lac ionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al amb iente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad I ndustri a l ,  que se relacionen con el riesgo que genera su actividad. 
Asimismo, el Regulado será e l único responsab l e  de garantizar la real ización de las acciones  de 
m itigac ión ,  restaurac ión y control de todos aque l los impactos ambientales atribuibl es a la ope ración y 
mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados en la descr ipción conten ida en la 
documentación presentada en el IP . 

SEPTIMO.- La presente resolución emitida, con motivo de  la aplicación de la Ley General del Equili brio 
Ecológico y l a Protección al Ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibri o Ecológico y la 
Protección  al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás p revistas en 
otras dispos iciones  l egales y reglamentarias en l a  materia, podrá ser impugnada, med iante e l  recu rso 
de revi sión , conforme a lo estab lec ido en el artícu lo 1 7  6 de la Ley General del Equ i l i b r io  Eco lógico y la 
P rotección  al Amb iente; m ismo que pod rá ser presentado dentro del término de quince d ías háb i l es 
contados a parti r de la formal notificación de la presente reso l uci ón. 

OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se  ostenta el C
 en su carácter de Promovente. 
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NOVENO. - Notifi car l a  presente resolución a l  C ; e n  su  carácte r d e  d e  
Promovente, de  personal mente de  confo rmidad con  e l  artícu lo 1 6  7 B i s  de  l a General del Equ i l i b r io  
Ecológ ico y l a  Pro tecci ón  al Ambiente y d e más re lat i vos ap l i cabl es. 

uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Car los de Regu les Ruiz Funes. - D i rector E jecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Biól .  U l ises Cardona Torres. - Jefe de la Un idad de Gestión Industr ial de la ASEA- Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - Jefe de la Un idad de Asuntos Juríd icos de la ASEA .- Para conocimiento .  
lng. José Luis González González. - Jefe de la Unidad de Su pervisión ,  Inspecc ión y V igi lanc ia Industr ia l de la ASEA - Para 
conocimiento . 
Lic . Javier Govea Sor ia .- Di rector General de Supervisión ,  Inspecc ión y Vig i lanc ia Comerc ia l  de la AS EA - Para conocimiento. 
Expediente: 1 6 M l 20 1 8 X002  5 
B itácora: 09/ IPA00 9 4/05 / 1 8  
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